
ETA EN ESTRASBURGO.- 

"Considerando que el terrorismo es una de las amenazas más graves contra la 
democracia, uno de los principales problemas de los ciudadanos europeos y un 
ataque gravísimo a las libertades amparadas por la Carta de Derechos 
Fundamentales de la Unión," 

                                       "Considerando que los asesinatos, las torturas, las 
persecuciones, los secuestros y las amenazas cometidas por los terroristas son 
acciones humanas tan condenables y abyectas, que en modo alguno pueden ser 
justificadas; considerando que la exclusión de toda consideración moral, 
causal o política de sus actos es un instrumento necesario para su derrota, 
lo que no impedirá que se afronte el examen y la actuación sobre el contexto y el 
entorno que puede llevar a alguien a convertise en terrorista,  

                                        "Considerando que las víctimas del terrorismo son 
un referente para la democracia y que los poderes públicos tendrían que 
escuchar su voz y garantizar que sean tenidas en cuenta allí donde se tomen 
decisiones para combatir a aquellos que las hicieron protagonistas a su pesar," 

Considerando que estos tres considerandos obran en el Informe de Iniciativa  
"Recomendación del Parlamento Europeo destinada al Consejo Europeo y al 
Consejo sobre el Plan de acción de la Unión Europea contra el terrorismo", del 
que yo misma fuí ponente y que fue aprobado en julio de 2005 por amplísima 
mayoría , formulo lo siguiente: 

Paradoja número tres.- ¿Cómo es posible que se llegue a apoyar  en ese 
mismo Pleno del Parlamento Europeo  el diálogo con los terroristas? Porque los 
europeos saben bien que una cosa es dialogar con los terroristas  y otra bien 
distinta derrotar al terrorismo. Que es para lo que España les había pedido ayuda 
hasta el momento presente. 

Paradoja número cuatro.-¿Donde está la coherencia entre el considerando 
sobre las víctimas, a las que se les reconoce el derecho a ser tenidas en 
cuenta,  con la actitud mantenida  por una parte sustancial de los 
parlamentarios europeos  que se negaron a escuchar a sus asociaciones cuando 
visitaron Bruselas y Estrasburgo? ¿Habrán de concluir las víctimas que no 
quisieron verles  porque las decisiones que se preparan a tomar no son para 
"combatir a aquellos que les hicieron protagonistas a su pesar"? 

Continuará... 
  

 


